
Que, con fecha 19 de marzo del 2025, mediante Acuerdo Municipal N° 013-2025-MPI,se aprobó el "Programo de
Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal de Islayporo el Año 2025", disponiendo a lo Oficina de Planeomiento
y Presupuesto la asignación e incorporación de los recursos presupuestales de lo Municipalidad Provinciol de Islay,
correspondiente 01uno (1%)del total de gastos devengados del año 2024,01 presupuesto institvcional modificado del
2025, que represento el monto de S/.90,94l.00, asignación de recursos que se realizan con el fin de que el Concejo
MuniCipal Provincial pueda ejercer svsatribuciones de fiscalización durante el ejercicio fiscal 2025.

Que, el numeral 6.6) del artículo 6 de lo Directivo N°015-2022-CG/PREVI,señala entre las obligaciones del TItular de la
entidad en el Proceso de presentación del Balance Semestral: Otorgar al Funcionario Responsable, regidores
municipales, concejeros regionales, encargado del registro de información, y de corresponder, a los secretarios de
comisión, las facilidades y la información que requieran poro el cumplimiento de las actividades necesarias para la

..PfO~~elaboración y presentación del Balance Semestral (... 1.
b.... ,~,
~ .e, el literal c) del numeral 6.8) del artículo 6° de la Directiva N°015-2022-CG/PREVI,también refiere con respecto a la
sce ~A.",hiclpación del concejo municipal que deben cumplir con las disposiciones sobre el uso de los recursos públicos

~tinados 01 fortalecimiento de la función de fiscalización, previsto en la Ley N°31433y lo citado Directiva.
, I

,..... ...0,'
,~- ...·Que, conforme al artículo 3° de la LeyW31812, en sumodificación de lo disposición complementaria final primero de lo

Ley N° 31433, Ley que modifico la Ley N°27972,Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley W27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto o los atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales,
poro fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y concejos regionales los recursos presupuestales
destinados o fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y consejos regionales, a losque se refieren el
numeral 220 del artículo 9° de lo Ley N°27972,Ley Orgánico de Municipalidades, y el literal k) del artículo 15°de la Ley
N°27867,LeyOrgánico de Gobiernos Regionales.

Que, mediante resolución de Contraloría W 266-2022-CG, se aprueba la Directiva N° 015-2022-CG/PREVI"Balance
semestral de los regidores municipales y concejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función
de fiscalización, que en el anexo forma parte integrante de la citada resolución.

Que, el Concejo Municipal, esel organismo de carócter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva
la participación de la comunidad local y de ejercer los atribuciones que le señalo lo LeyOrgánico de Municipalidades y
otros cuerpos normativos vigentes, que ejerce la representación de losvecinos de lo Provincia de Islay,al serelegidos por
votación popular y se rige por lo establecido en la Constitución Polftica del Perú y por la Ley Orgánica de
Municipalidades.

Que, el artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,señala que "Los acuerdos son decisiones, que
toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional".

Que, el Art. 9° de lo Ley Orgánico de Municipalidades - Ley N° 27972 establece autorizar y atender los pedidos de
información de los regidores poro efectos de fiscalización.

Que, al amparo del artículo 194°de lo Constitución Política del Perú, modificado mediante ley N° 27680,concordante
con el artículo 11el TítuloPreliminar de la LeyOrgánica de Municipalidades N.o27972,establece que los municipalidades
provinciales y distritoles son órganos de gobierno local que gozan de autonomía político, económico y administrativa en
los asuntos de sucompetencia.

CONSIDERANDO.

siónOrdinaria de Concejo Municipal Provincial de Islay,de fecha 27de agosto del 2025;Elexpediente Administrativo
10738-2025,que contiene el Oficio N° 16-2025-RPImediante el cual los regidores Carlos Purizaca Pajuelo, Jorge

iérrez Bedregal y Guillermo Mamani Coaquira, remiten el "Plan de FIScalizaciónde los procesos de adquisición", el
orme Legal N°380-2025-MPI/A-GM-OAJ,de la Oficina de Asesoña Juñdica, el proveído de Gerencia Municipal y;

~=_EI Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay, en SesiónOrdinaria de fecha 27 de agosto del 2025.
._.. -,....A:STO:

POR CUANTO:

Moliendo, 27 de agosto del 2025.
ACUERDO MUNICIPAL N° 050·2025 - AAPI
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REGfSTRESE,COMUNfQUESE, CÚMPLASE y ARCHfvESE

ARTfcUlO QUINTO. - ENCARGAR, la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de la Municipalidad Provincial de lslov.

ARTICULO CUARTO; PONER DE CONOCIMIENTO, el presente Acuerdo a los señores Regidores del Concejo Municipal que
conforman la comisión de fiscalización antes descrita. así como también a las Gerencias y Sub Gerencias de la
Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a lo Oficina de Administración y demás Gerencias y Jefaturas
comprometidas el fiel cumplimiento del presente acuerdo.

ARTfcUlO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Fiscalización de los procesos de adquisición". presentado por los regidores
Carlos Purizaca Pojuelo, Jorge Gutiérrez Bedregal y Guillermo Mamani Coaquira con un monto presupuestal de S/2.430.00
(Dos mil cuatrocientos treinta con 00/100 Soles).con fecha de inicio de fiscalización el día 01 de setiembre del 2025y
fecha de término el 31 de octubre del 2025 todo ello de conformidad con lo establecido en los incisos a) y d) de la
Disposición Complementaria FinalPrimera de la Ley N° 31433modificada por el artículo 3° de la Ley W 31812.

ARTfcULO SEGUNDO: DISPONER a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgue la asignación de los recursos
presupuestales correspondientes por un monto de S/2.430.OO (Dosmil cuatrocientos treinta con 00/100 Soles). asignación
de recursos que se realizan con el fin que el regidor del Concejo Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de
fiscalización del "Plan de Fiscalización de losprocesos de adquisición" así como en estricto cumplimiento de lo dispuesto
por la Ley N° 31433y la Ley N°31812.

ACUERDO:

Estando a lo expuesto y a las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 Ley N°27972. Ley Orgánica de
Municipalidades. con la dispensa del trómite de lectura y aprobación del acta. el Concejo Municipal de la Municipalidad
Provincial de Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que. mediante Informe Legal N°380-202S-MPI/A-GM-OAJ la Oficina de Asesoría Jurídica señala que al amparo del literal
e) del numeral 6.4.3 del acópite 6° de la Directiva NOO10-2024-CG/PREVI"Presentación de Balance Semestral de los
consejeros regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de
fiscalización". aprobada mediante Resolución de Contraloría N°317-2024-CGy los artículos 9 (Inc. 22) 39° Y41° de la Ley
Orgánica de Municipalidades. corresponde que el Concejo Municipal Provincial de lsloy.en el marco de susatribuciones
apruebe mediante acuerdo de concejo municipal. cada actividad de fiscalización. propuesta por cada una de las
Comisiones Ordinarias. a través del PTAF.

Que. con fecha 12de agosto del 2025. se presenta bajo registro de mesa de partes el expediente W0010738-2025.el
documento presentado por la Comisión de Seguridad Ciudadana. a fin de presentar el "Plan de Fiscalización de los
procesos de adquisición".

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jr.ArequipaN" 261- Moliendo

Teléfonos:54532909
"Deceniode la IgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"

"Añode la recuperacióny consolidaciónde laeconomía peruana"



-=- ~~~--~~----=-----~----~-------,------------------------~ .............. -:-_~. -

1... NOTIFtCAR AlINiERESAOO-=- - n:CERTIFteADO -- ~ -=- --_
is, DEVOLVERAL INTERESADO- ¡23 EMITIRDICTAMEN..~.."
16 INFORME-AMPUATOR~..I.., ~..:_.!3."~ENT~~OOC. A ItffBt~D_Sl·~
18INSPIiCCIOIHIGYbAR ----- ~-6 R(;$ERVAOO-- ---
19 SESIONDE CONéEJO ... ;20 ARCHIVO " -. r.sr. ,"~.-

21 AUTORIzAOO ..,.---

.ATE~CIO·Ñ
~OClMIENTO y FINES
Cl!MPUM!_ENTO .
EVAlUACION E·INFORME
~GREGARANTECEDENTES
'ROYECTAR RESOLUCiÓN
lTROS

-' I

- !

-_ - -.---- ---- ....

_ 1

1-------- -----

-----1-- -j __ ------;---1-

--~---

J

------_._---
ALCALDIA.

. EXPEDIENTE 001-07:38~20~o 1;~._.~:.~.... . ,
FEC1:NICIO 12/08/2025TOT.FOUOS,~~· -:PL.Aio:f:··.:::~.

r::-c:===:;:~=====:::¡
MUNIOPAUOADPROVINCIALDE ISLAY-

. _.. }~166~G¿7~~:-::-,.

• 1"::'-' ,r,~" ~ •. ~~-.:'---.
'•• ,\ ... ,~ "IoI··t· ...·~':J"iiir""'F·T-~.·-

"-"".



Regidor

Guillermo Maman!coaquíra

Jorge Gutiérrez Bedregal

Regidor

Carlos Purizaca Pajuelo

Regidor

-i¡{ A"n~
(....,)'~,~­

( J

Atentamente.

De nuestra consideración:

Por la presente tenemos a bien dirigimos a su despacho y al mismo tiempo hacerle
llegar el oficto N°16-2025-RPI, de parte de los regidores de la Municipalidad Provincial
de Islay, con el plan de trabajo de las actividades de fiscalización del 11semestre de la
Comisión de Seguridad Ciudadana.

Sin otro Particular, reiteramos los sentimientos de nuestra consideraci6n.

ASUNTO: Remitimos el plan de trabajo de Fiscalización del 11semestre.

Seoor:

RICHARD ALE CRUZ ,f_
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Isiay

I.. ~'"'fitt_._I!I"t"'I"'"~lrt:II!b·"".ü~-\
nAMI~ ~:~::.~~ ~1MG

"Mo de la recuperaci6n y consolidación de la economla peruana"

Moliendo 12de agosto del 2025
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1 El presente modelo de formato d@Pland@Tf¡¡bilJod@la ActNldad de Fiscalización de los Consejeros R@glonale&V R@gldoresMunlclpalés
(PTAF)es un Instrumento de planlflcaclón elaborado por laSubgerenclade Prevención e Integridad de laContraJorlaGeneral de la Repllbllca,
a fln de contribuir a organizar, estructurar y presupuestar la actividad o acción de fiscalización a realizar. Enese sentido, para fines prácticos,
en este documento (PTAF)se considera la denominación "actIVidad de fiscalizaCIón" equIValente a la denomlnaclón "acción de flscallm:lón'"
descrlta en el PAF(Programa de Acciones de Flscallzadón). Queda prohibido su uso, comertlallzaclón vIo dIfusión, sin prev1aautorización o
permiso de la Contralorla Gene,ral.

ObJetivo General. - Verificar que el proceso de las Adquisicionesrealizadas por la administración Municipal, se
haya llevado conforme con las Normas de Contrataciones y Adquisicionesdel Estado, en sus diferentes etapas.

2) OBJETIVO DEL PLAN DETRABAJO:

PLAZO ESTIMADO PARA REAliZAR l,A Fecha de iniclo:01-09-2025 Fecha de fln:31·10-2025
Aci'MDAD DE FrSCALlZACIÓN: .

PRESUPUESTOAPROBADO POREL CONSEJO 2 43000)D'I . i 00/100 IREGIONAL O CONCEJO MUNICIj)AL PARA SI,( . os mi cuatrocientos tre nta so es
REAuv,R LA ACTMDAD DE FISCALIZACIÓN:

TIPO DE FISCALIZACiÓN (Marquecon una OX"la Fiscalización en comisión (X ) Fiscalización individual ( )
opclonque cormpoOOa):

DESCRIPCiÓN DE LA ACTM8AO DE flscallzaciOn de los procesos de AdqUlslclOn.FISCALIZACIÓNA REALlZAR: --

No de Acuerdo:A~Io~ DE F·;~cióN. ¡PAb~ 'ÉN
CONSEJOREGIONALO CONCiEJOMUNICIPAL:

Fecha de Acuerdo:

...... . '.~ ', ~'', '-::'.,

Mat:&rta a fiecallar. (24) FISCALIZACiÓN DE 1.05 PRoasOS
DEADQUISICiÓN

•.• " ...., :;¿'.::;-\ "'-:'

~O~~ QE~~,~~~ ~: ·~~cA;tZA¿ió~~_I--N_O_d_e_A_C_Ue_rd_O:_O_13_._20_25-_M_P_I-L_F8_c_h_a_d_8_A_C_U_G_rd_O_:1_9-_03.,_2_02_5_-1

lPAFJ~PR08ADO PQR'CONSEJO JU:GlONAl Q
CONCEJOMUNICIPAL: : -: _ -",~ . .

, ." :'~.:,-~'. '.' : -: v-.

1) ANTECEDENTES:

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY FECHA DE ELABORACiÓN: 11- 08-2025

PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACION DE LOS
CONSEJ!ROS REGIONALES V REGIDORES MUNICIPAL!S IPTAF)1



2
Elpresupuesto total estimado debe ser concordante al presupuesto aprobado por el consejo regional o concejo municipal para reallzar la

presente ilctlvldad o acción de Ascallzaclón.

eapeclflcact6n Unfdadde PrecioNoma.dfI BIen del c.nttdad Pntsupu,ato
.-quer1rill.ntp med~ atnltaJ10 SI. EatI~SI •

Cuademo Cuaderno 1 S/30.00 S/30.00
anilladode
200hojasA5

_.

-- _.-
SUB - TOlTAL 5/.30.00

Requerimiento de BI.n.s:

4) RECURSOS y PRESUPUESTOA UnLIZAR: Z

Pluó estimado .... I'ÜIbr Nomb.... y apttIlldoS de'tos
cada tal'eleapectfica conaejeros regional .. o

NI T...... Mpedflcae. ,...~r regldorel munlclpaIaJ
Fec;J1a de ...-po"""'" "- cada ta1'M,

Inicio Fechad. fin .~..
Solicitar le documentaci6n de las diferentes 01-09-2025 15-09-2025 Carios Alberto Purizaca Pajuelo
adquisiciones desarrolladas en la Jorge Ellas Guti6rrez Bedregal

01 Municipalidad en 108 periodos 2024 y el Guillermo Mamanl coaqulra
reporte y documentación de los procesos
de M1ecc16n realizados para las
adquisiciones de la Municipalidad.
Fiscalizar losdocumentos que forman parte 16-09-2025 30-09-2025 Cerlos Alberto Pur1zac:a Pajuelo

02 de loa procesos de adquisiciones JQrge Ellas Gutiérrez Bedregal
realizadas af'las 2024. Guillenno Mamanl Coaquira

Comprobar 81las diferentes adquisiciones 01-10-2025 10-10-2025 Carlos Alberto Purtzaca PaJuelo

O~ realizadas por la Municipalidad, fueron Jorge Ellas Gutiérrez BedJegal
debidamente atendidas por los Guillermo Mamani Coaqulra
proveedores.

Elaborar los infonnes correspondientes de 13-10-2025 20-10-2025 C.riol Alberto Purizaca Pajuela
04 10&actuados ylo 1IIcallzados. Jorge Ellas Gutlérrez 8edregal

Gulllenno Mamani Coaqulra

Subir la Informacl6n al aplicativo 21-10-2026 31-10-2026 canosAlberto Purtzaca Pajuela
05 Informético del balance semestral. J~e Ellas Gutiérrez Bedregal

Guillermo Mamanl Coaqulra

3) CRONOGRAMA DE TRABAJO:

0'(



3 Eneste numeral puede d~rtblr V explicar, entre otras Situaciones,sobre las siguientes: 1) La reallzllclón de la presente actividad o acción
de fiscalización, aun cuando el Programa de Acciones de fiscalización (PAF)no esU aprobado a la fecha por el ConsejoReglonlll o Conc;eJo
Municipal, 211.a actividad o accJón de fiscalización eorrespcndíente al presente Plan de Tnlbajo no esta Incluida en el PAFaprobado, 3) LOs
plazos del Cronograma de Trabajo sella lados en el numer.ll~) del preSlllnt .. Plan d. Tr¡abaJo,s. man"enen en rt5eM.

NOGuillermo Mamani Coaquira

NO

SICarlos Purizaca Pajuelo

'Indique ...... conHjerO i'eglónar o;
regidor numlclA,ll resPGl*i" dei ,
reglmo de InfOrmación en el aptlcattvo
InfonnitlGo BaIIIr1Go Sem08inSl (EaGriJ)a
"61" c!onde c:orrMponda):

Jorge Gutl6rrez Bedregal

'Finna

6) FIRMA DE LOSCONSEJEROS REGIONALESO REGIDORESMUNIClPAW QUE REAUZARÁN lA ACTIVIDADDE
FISCALIZACIÓN:

S) COMENTARIOSU OBSERVACIONES:3

PRESUPUESTOTOTALESn~PO:J 8/; 2 430,00 J

,

~upueeto
. ~mbl'8 del S9r.vlclo &peclftcacl6n det .,.querl(nleoto EstImado 8/.

, ,
"

1200.00MovUlded Movnidad LocaJ SI.

- -- .
Alimentación Almuerzos - Refrigerios SI. 1200.00

SUB -TOTAL SI. 2400,00-_.
----

Reauerlmlento de Servicios'

0\


